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CONSTRUCCION DE CUNETAS DE H.S. EN LA VIA A LA BENGALA,  DESDE LA IV ETAPA DE LA URBANIZACION LOS ROSALES, PASANDO EL BY PASS HASTA LA COOPERATIVA JUAN EULOGIO PAZ Y MIÑO, DE ESTA CIUDAD. 


ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS

Son las disposiciones y acotaciones numéricas y literales de calidad, resistencia, trabajabilidad y requisitos mínimos establecidos en los diseños, tipos de materiales, memorias descriptivas y técnicas, que definen dimensiones y márgenes de calidad de las obras a ser construidas.

Para la elaboración de las presentes especificaciones técnicas,  se ha tratado en lo posible de cubrir la mayoría de los procesos constructivos, las mismas que servirán de base en el proceso de construcción.  En ellas se señalan las condiciones constructivas, pero en ningún caso constituyen un manual de construcción, entendiéndose claramente que  el constructor es un profesional idóneo, competente, experimentado y que cuenta con los equipos necesarios para la construcción de la obra.

Estas especificaciones se relacionan única y directamente con el proyecto para la CONSTRUCCION DE CUNETAS DE H.S. EN LA VIA A LA BENGALA,  DESDE LA IV ETAPA DE LA URBANIZACION LOS ROSALES, PASANDO EL BY PASS HASTA LA COOPERATIVA JUAN EULOGIO PAZ Y MIÑO, DE ESTA CIUDAD.
EXCAVACION MANUAL SUELO NATURAL
Descripción y método:

Se excavará de acuerdo a todos los niveles y dimensiones que se indica en los planos, dejando suficiente espacio para permitir la colocación de los encofrados, drenes, apuntalamientos, mampostería e inspección de cimientos.

Las excavaciones para cimientos y zanjas serán ejecutadas de tamaños exactos y los encofrados laterales serán omitidos si el concreto se vacía en zanjas de cortes verticales, a plomo, limpias y sin derrumbes.  En caso contrario se utilizarán tableros de encofrados de lado y lado.

Los niveles de excavación para las cimentaciones se tomarán de lo señalado en los planos estructurales respectivos.  En caso de que la resistencia del suelo encontrada en el momento de las excavaciones exija modificar la profundidad de las excavaciones para elementos estructurales, el constructor requerirá el visto bueno del Ingeniero Fiscalizador.

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar a toda costa el ingreso de agua en las excavaciones que estuvieren listas para cimentar.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

HORMIGONES

El hormigón consistirá en una mezcla de cemento PORTLAND, agregado fino y gruesos, combinados en proporciones adecuadas de acuerdo a la resistencia mínima requerida.

El contratista no podrá colocar el hormigón en el sitio sin la verificación por parte de la Fiscalización de: dimensiones, encofrados, ubicación, número, y diámetro de varillas de refuerzo.

HORMIGON SIMPLE 

Descripción y método:

Consiste en una mezcla de cemento Portland, agregados finos y gruesos, combinados en proporciones adecuadas de acuerdo a la resistencia mínima requerida.

CEMENTO PORTLAND.- El cemento a utilizarse será de tipo Portland, cuyas características cumplirán los requisitos de las especificaciones INEN 152


Todo saco que llegue roto, abierto, deteriorado o con muestras de humedad será inmediatamente rechazado.  El cemento será almacenado en sitios completamente secos, protegidos contra la atmósfera y la humedad.

AGREGADOS.- Los agregados deberán reunir los requisitos de las normas INEN 872 y 873.  El agregado fino puede ser de arena natural y/o arena manufacturada.  El agregado grueso consistirá de grava natural, grava triturada, cantos rodados triturados o de una combinación de ellos.

Muestras representativas del material aprobado, deberán ser tomadas por el Fiscalizador, según las recomendaciones de las normas INEN para ser analizadas antes de su utilización y así poder diseñar los hormigones.  Un representante del Contratista podrá presenciar los ensayos de evaluación para la aprobación o rechazo del material.  Los gastos que ocasionaren éstos ensayos correrán por cuenta del Contratista.

AGUA.- El agua a usarse, tanto para el lavado de los agregados como para la preparación de las mezclas y curado de hormigón deberá ser libre de toda sustancia que interfiera con el proceso normal de hidratación del cemento.  Se rechazará agua que contenga sustancias nocivas, tales como, aceites, ácidos, sales alcalinas, materia orgánica etc.

El Contratista presentará al Fiscalizador, en caso de no disponer de agua potable, los resultados del análisis físico-químico del agua a utilizarse, que deberá cumplir con la norma INEN1108.

El Contratista deberá suministrar por lo menos 10 días antes de comenzar el trabajo de hormigón, diseños de mezclas para ser aprobados, basados en los materiales del lugar.  Los diseños de la mezcla serán entregados por un laboratorio debidamente aprobado por la fiscalización, de acuerdo a los requerimientos indicados en los planos o análisis de precios unitarios.

Deberán someterse a prueba las muestras representativas de los materiales a ser usados y los ensayos estarán de acuerdo con la designación C31 de ASTM y la cantidad de cilindros a probarse será de por lo menos cuatro por ensayo; uno roto a los siete días; y los tres a los 28 días, para cada estructura individual. Sus resultados serán considerados como definitivos y constituirán evidencia suficiente para aprobar o rechazar el material o procedimiento de trabajo;  y los gastos serán por cuenta del contratista.

La preparación del hormigón necesariamente deberá ser hecha en mezcladora.

Se utilizarán los encofrados cuando sea necesario confinar el hormigón y proporcionarle la forma y dimensiones indicadas en los planos.  Deberán tener suficiente rigidez para mantener su posición y resistir las presiones resultantes del vaciado y vibrado del hormigón.  Como material para encofrado se podrá utilizar madera contrachapada, media duela machihembrada y cepillada, lámina o plancha metálica que luego proporcione superficies lisas.

El tiempo de desencofrado, para cemento tipo 1 será:

Laterales de vigas


2 días

Encofrado de columnas


2 días

Fondo de vigas y encofrados de losas
21 días

Cuando se utilicen acelerantes, el desencofrado será en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del aditivo utilizado.

En caso de que los encofrados sufran deformaciones por cualquier causa, el constructor deberá desarmarlos y construir de nuevo en las condiciones requeridas.

Para la colocación del hormigón en obra, el Contratista solicitará la autorización del Fiscalizador por lo menos con 24 horas de anticipación.  El Fiscalizador inspeccionará y dará su conformidad a los encofrados y elementos embebidos según los planos y éstas especificaciones.  Antes de colocar el hormigón sobre una superficie de fundición, ésta deberá estar exenta de agua estancada, lodos, aceites o residuos de cualquier material.

El hormigón será vibrado para evitar acumulaciones de agregado grueso o aire entrampado y acomodarlo a las formas del encofrado y de los elementos embebidos.  El equipo de vibración, su operación y utilización estarán sujetos a la aprobación del Fiscalizador.

El Contratista deberá contar con los medios necesarios para efectuar un control del contenido de humedad, temperatura, curado etc., del hormigón, especialmente durante los primeros días después del vaciado a fin de garantizar un normal desarrollo del proceso de hidratación del cemento y de la resistencia del hormigón.  El curado del hormigón podrá ser efectuado siguiendo las recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro cúbico, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

REPLANTEO Y NIVELACION
Descripción y método:

Se ubicará la edificación diseñada en el terreno, mediante la señalización de ejes y niveles, la cual deberá mantenerse mientras dure la construcción.  Se debe someter la implantación y niveles a la aprobación de la fiscalización.

El Contratista deberá suministrar, colocar y referenciar adecuadamente todas las estacas y puntos de control de la construcción que él requiera o que la Fiscalización lo exija, para la debida ubicación y trazado de los varios elementos de las obras.

El Contratista será el único responsable de la precisión de las alineaciones y cotas, y deberá informar a la Fiscalización de cualquier error o discrepancia aparentes, que él encuentre en levantamientos previos, planos u otros documentos contractuales para su corrección o debida interpretación, antes que se proceda con el trabajo pertinente.

Todo el trabajo de replanteo y nivelación, deberá efectuarse por personal calificado que tenga experiencia en este ramo, bajo la supervisión directa de un Ingeniero o Topógrafo calificado y aceptado por la Fiscalización.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

ROTULO METÁLICO TIPO
Descripción y método:

El Contratista exhibirá en la obra un rótulo de tool tipo Municipio. Las dimensiones serán de 1.20*2.40 m, enmarcado en ángulo, fondo anticorrosivo y letras con pintura esmalte sintético.  Los soportes  en perfil tipo C de 40*80 mm, los soportes se fundirán en una base de hormigón. La leyenda será dada por este departamento, el rótulo se lo ubicará desde el inicio de la obra, y de acuerdo a la disposición dada por la Fiscalización.  

Medida y forma de pago:

La unidad de medida, será la unidad, realmente ejecutado y aprobado por la fiscalización.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

DESALOJO MANUAL TIERRA/ESCOMBROS D=500 m
Descripción y método:

Todo el material producto de los derrocamientos y excavaciones, deberá ser removido, cargado y transportado fuera del perímetro de la obra a ejecutarse previa notificación escrita al Fiscalizador quién dará la orden de ejecución del rubro.  Este material deberá ser depositado en sectores próximos al sitio de trabajo o donde lo estime conveniente el Fiscalizador.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro cúbico producto de las excavaciones, incrementado un 10% por efectos de esponjamientos.  El pago será de acuerdo al precio unitario establecido en el contrato

RELLENO CON MATERIAL DE MEJORAMIENTO (COMPACTADOR)

Descripción y método:

Por relleno se entiende al conjunto de operaciones que deben realizarse para restituir con materiales y técnicas apropiadas, las excavaciones que se hayan realizado para alojar tuberías o estructuras auxiliares.  En toda zanja el relleno se lo continuará hasta llegar al nivel original del terreno, rasante o nivel que indique el Fiscalizador..

No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavaciones sin antes obtener la aprobación del Ing. Fiscalizador, caso contrario podrá ordenar la total extracción del material utilizado en el relleno no aprobado por la fiscalización.

Este trabajo consistirá en el relleno con material de mejoramiento, la misma que debe ser debidamente hidratada y compactada de acuerdo con las presentes especificaciones.

El material de mejoramiento, se compondrán de fragmentos limpios, resistentes y durables, estarán libres del exceso de partículas alargadas, así como de exentos de material vegetal, grumos de arcilla u otro material inconveniente.  Este material no será necesario cribarlo ni triturarlo si el material natural cumple los requerimientos de granulometría de éstas especificaciones.

El mejoramiento se colocarán en capas sucesivas no mayores a 20 cm de espesor, una vez hidratada y compactada se tenderán las capas sucesivas hasta alcanzar el relleno establecido en los planos o de acuerdo al criterio del Fiscalizador.  El material ya colocado deberá tener una graduación uniforme.   

Densidad de la capa compactada deberá ser como mínima, el 100% de la máxima densidad obtenida según el ensayo AASHO T-180, método D.  El costo de  los ensayos requeridos por el Fiscalizador correrá por cuenta del Contratista.

Cuando el contratista crea que ha logrado la densidad y la superficie arriba indicada, notificará al Ingeniero Fiscalizador, quién efectuará los ensayos de densidad. Si se obtienen valores inferiores a la densidad mínima especificada, el contratista deberá seguir con la compactación y las operaciones conexas hasta obtener la densidad y superficie señaladas. 

Las exigencias de graduación serán comprobadas por los ensayos granulométricos de la AASHO T11 y T27 los mismos que correrán por cuenta del Contratista.

Medida y forma de pago:

Luego de la compactación final del mejoramiento, el ingeniero Fiscalizador medirá el espesor de la misma mediante nivelaciones topográficas, la previa antes de iniciar cualquier trabajo  y la final una vez que el material se encuentre debidamente terminado y compactado; y comprobará el espesor de la misma 

a intervalos de aproximadamente 20 m lineales, a cada lado del eje del camino.

 Los puntos para la medición serán seleccionados por el ingeniero fiscalizador al azar de manera tal que se evite una distribución regular de los mismos.

En caso que la medición del espesor se efectúe por medio de la perforación de agujeros en la capa de mejoramiento, el Contratista deberá rellenar los huecos con material de mejoramiento, debidamente compactado, en forma satisfactoria para el Fiscalizador.  No se efectuará ningún pago directo por éstos trabajos si fuere necesario realizarlos.

La unidad de medida es el metro cúbico terminado, e incluye el tendido el tendido, hidratado y compactado del material.  Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato.

CUNETAS DE HORMIGON SIMPLE 
Descripción y método:

Se construirán las cunetas sobre una capa de material de mejoramiento debidamente compactada.  Las Cunetas serán de hormigón simple con un espesor de 0.10 m y 1.00 m de ancho, en proporción de 1:3:4 (arena, cemento, ripio) respectivamente y deberá ser mezclado en concretera se le dará un acabado poroso para lo cual se le pasara una escoba en sentido perpendicular al eje de vía. Se cuidarán especialmente los niveles y pendientes señalados en los planos, se colocaran juntas de dilatación con tira de madera h=10 cm cada 2 ml, las misma que quedaran embebidas en el hormigón.
La resistencia del hormigón a la compresión simple es de f’c= 180 kg/cm2.

Medida y forma de pago:

La unidad de medida será el metro lineal, realmente ejecutado y aprobado por la Fiscalización. Las cantidades determinadas se pagarán a los precios contractuales y que consten en el contrato

LIMPIEZA Y DESBROCE MANUAL


DEFINICION.- 

El trabajo de limpieza final de obra consiste en la eliminación de basura, escombros y materiales sobrantes de la construcción en toda el área, dentro de los límites de la obra.

ESPECIFICACIONES.- 


La limpieza final de la obra se llevará a cabo con el equipo adecuado a las condiciones particulares del terreno, lo cual deberá decidirse de común acuerdo con el fiscalizador.

No se permitirá la quema de la basura, los restos de materiales y residuos producto de las obras deberán ser dispuestos en sitios aprobados por el Municipio de Santo Domingo de los Colorados y conforme con la Fiscalización.

FORMA DE PAGO.- 

La medida será el número de metros cuadrados de limpieza con aproximación de dos decimales. El pago será por la cantidad de metros cuadrados de limpieza ejecutados, al precio establecido en el contrato.
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